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Re: OTORGAMIENTO PODER

paulaandrea rendon amaya <picaandrea@hotmail.com>
Mié 14/12/2022 4:38 PM

Para: Janeth Velásquez <janethw527@hotmail.com>

Acusó recibido y otorgó poder especial a la abogada María Yaneth Velásquez, para los fines
conferidos

Enviado desde Outlook para Android

From: Janeth Velásquez <janethw527@hotmail.com>
Sent: Wednesday, December 14, 2022 4:32:35 PM
To: picaandrea@hotmail.com <picaandrea@hotmail.com>
Subject: OTORGAMIENTO PODER
 
Cartago, Valle del Cauca,   
   
Doctora
LILIAM NARANJO RAMIREZ
Jueza Primera Civil del Circuito de Cartago
E.S.D
   
   
ASUNTO:               Otorgamiento de Poder Especial, Amplio y Suficiente.   
REFERENCIA:       Proceso verbal de declaración de existencia, disolución y liquidación
de sociedad civil de hecho.   
RADICACIÓN:       2022-00090-00.   
OTORGANTE:        PAULA ANDREA RENDON AMAYA   
APODERADA:        MARÍA YANETH VELÁSQUEZ VÁSQUEZ
   
   
PAULA ANDREA RENDON AMAYA, mayor de edad y residenciada en el
Municipio de Pereira, Risaralda, identificada con cédula de ciudadanía No.
31.790.238 expedida en Tulua, Valle, con dirección de notificaciones
electrónicas; picaandrea@hotmail.com y actuando en representación de mis hijos
menores; NICOLAS LEMOS RENDON y MATEO LEMOS RENDON, en calidad
de demandada, con el debido respeto, me permito manifestar que, mediante el
presente correo electrónico, confiero poder especial, amplio y suficiente a la
abogada MARÍA YANETH VELÁSQUEZ VÁSQUEZ, mayor, domiciliada y
residente en Cartago, Valle del Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.399.096 expedida en Cartago, Valle del Cauca, y portadora de la Tarjeta
profesional de abogada No 316.807 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que, en mi nombre y representación, presente contestación de la demanda sobre
proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y

https://aka.ms/AAb9ysg
mailto:picaandrea@hotmail.com


LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DE HECHO, bajo radicado 2022-00090-00
promovida por la señora CLARA ISABEL LEMOS TOBON en mi contra
 y en general ejerza mi derecho a la defensa dentro del proceso de la referencia.
   
Mi apoderada queda facultada para solicitar documentos, interponer los recursos
de ley, para desistir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir total o parcialmente,
revocar sustituciones, así como reasumir, y en general para ejercer en mi nombre
e interés, todas las facultades generales de Ley, que le reconoce el artículo 77 del
Código General del Proceso, con el fin de efectuar todas las actuaciones
inherentes a la naturaleza del mandato que confiero.

El presente poder se otorga de conformidad a lo establecido por la ley 2213 de
2022.
   
Autorizo los siguientes correos electrónicos para efectos de notificaciones
judiciales dentro del presente asunto: janethw527@hotmail.com.
   
Sírvase reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los efectos
del presente poder.   

Atenta y respetuosamente:        
     
   
PAULA ANDREA RENDON AMAYA       
C.C. No. 31.790.238 expedida en Tulua, Valle  
   
Acepto:   

MARÍA YANETH VELÁSQUEZ VÁSQUEZ 
C.C. No. 31.399.096 expedida en Cartago, Valle del Cauca  
T.P. No. 316.807 del C. S. de la Judicatura.   
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